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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención a los 
documentos de la referencia, de cuyo contenido y análisis esta Asesoría Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 99º del 
D.S.Nº002-94-JUS - TUO de la Ley de Normas Generales de Procedimientos 
Administrativos. el recurso de apelación de autos debe ser formulado ante la 
misma autoridad que expidió la resolución impugnada, para ser elevado al 
Superior Jerárquico. 

Por su parte el articulo 101 º inciso e) de la norma 
acotada, establece que el escriio de interposición del recurso impu.g1111Jivo 
deberá expresar entre otros, lajirma. del recu.rrenu, de cuyo requisito formal 
adolece el recurso de aJlJ.os, lo cual desnatu raliza el inicio de la acción 
adminzstrahva. 

Teniendo en cuenta que los de materia no reúne todos 
los requisitos FORMALES que la ley establece para este procedimienJo 
administrativo, principabn.enu la firma. del ree11."ente, NO PROCEDE 
ADMITIR A TRAMTE el recurso de aJlJ.os. 

En ese sentido. procede emitirse la resolución 
correspondien.t.e, declarluulose la improcedencia por ser imulmisible el recurso 
impu ~~íe. esto. 
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